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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las islas Baleares.

Sección de Hacienda.—En cumpli
miento de lo mandado por el limo.Sr. 
Director general de Rentas estancadas 
en orden de 9 del corriente mes; he 
dispuesto se publiquen á continuación 
los dos pliegos de condiciones aprobados 
por S. M. para contratar en pública su- 
oasta el dia 1.e de julio próximo venide
ro, la adquisición de los tabacos que 
sean necesarios en las fábricas del Reino 
desde aquella fecha hasta fin de diciem
bre de 1860. Pama 18 de marzo de 
4857.—José María Marchessi.

DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Co n d ic io n e s  bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata, por termino de tres 
años y medio, la adquisición de los 
tabacos de la Habana, producidos 
en la vuelta de abajo y vuelta de 
arriba que sean necesarios para los 
consumos.

Tiempo de duración del contrato.

1 .a El contrato empezará á regir en 
1.° de julio del corriente año, y termi
nará en fin de diciembre de 1860.

Deberes del contratista para con la 
Hacienda.

2 .a Tan luego como se formalice el 
contrato por medio de la correspondien
te escritura pública, la Dirección general 
de Rentas estancadas empezará á hacer, 

al que resulte contratista, los pedidos 
que juzguen necesarios para cubrir los 
consumos. Los pedidos se referirán en 
todo ó parte á los consumos de cada año, 
y el contratista tendrá obligación de sa
tisfacerlos á los cuatro meses de las fe
chas en que respectivamente se le hagan.

3 .a El contratista mautendrik eons- 
tantemente en depósito 1,000 quintales 
de tabaco vuelta abajo, y 1,000 de vuel
ta arriba en la fábrica de la Coruña; 
2,000 quintales de cada una de las dos 
referidas clases en la fábrica de Cádiz, 
y otros 2,00 también de cada una de las 
dos mencionadas clases en la fábrica de 
Alicante. Estos tabacos se entregarán 
dentro de los seis meses siguientes á la 
realización del contrato, ademas de los 
pedidos ordinarios, y después de recono
cidos y de que sean admitidos, por reu
nir para ello las condiciones necesarias, 
se depositarán en las fábricas de que se 
dejan echa mención, en un almacén apar
te de los demas, al que se pondrá, una 
segunda llave que se entregará al con
tratista, conservando la otra el Jefe de la 
fábrica, y no podrá nunca ser abierto el 
almacén sino á presencia del contratista 
ó su representante.

4 .a El contratista hará las entregas 
de los tabacos que se le designen en ca
da una de las fábricas del reino, com
prendiéndose en ellas la de esta corte 
á pesar de hallarse situada en el inte
rior.

5 .a Todos los gastos que se originen 
en las entregas de tabaco en cada fábri
ca, hasta que queden admitidos y pesa
dos, tanto los correspondientes á los po
didos ordinarios, como á los de los depó
sitos permanentes, serán de cuenta del 
contratista.

Cualidades que han de reunir los tabacos 
que el contratista entregue.

6 .a El tabaco habano de la vuelta 
abajo ha de ser de los partidos de Gua
no, San Juan de Martínez y Pinar del 
Rio, do la cosecha última con relación al 
año en que se hagan las entregas, y lodo 
lo mas, de la anterior. Sus clases serán 
de las de Injuriado de 2.a, 3.a, y 4.a en 
la proporción de que cada quintal de ho
ja comprenda una cuarta parle de 2.a, 
otra de 3.a y las dos restantes de 4.a La 

hoja ha de ser aromática, fina, sana, se
ca y de poca vena, para que esta guardo 
la debida proporción con la hoja aprove
chable. El tabaco no ha de eslar crudo, 
empegotado, ni pasado. Será excluido el 
que carezca de aquellas circunstancias, 
ó contenga cualquier otro defecto, aun
que no sea de los expresítdws. Tía ue ve^ 
nir envasado en tercios ó matules de 4 40 
libras de tabaco en limpio; y ademas del 
envase usual, ha de entregarse envuelto 
en una doble funda de lienzo tupido pa
ra su mejor conservación y trasporte.

7 .a El tabaco habano de la vuelta de 
arriba ha de ser de los mejores terrenos 
de la parte occidental de la Isla de Cu
ba y también de la coseha última ó de la 
anterior y á exepcion de las clases res
pectivas al Injuriado y proporciones que 
se le designan al tabaco vuelta abajo; 
la calidad del de que se trata, sus condi
ciones y envase, serán las mismas que se 
dejan expresadas en la cláusula ante
rior.

Formalidades que han de observarse para 
los reconocimientos y clasificaciones.

8 .a Los Administradores Jefes de fá
bricas no podrán proceder al reconoci
miento de los tabacos que presente el 
contratista, sino después de obtener au
torización déla Dirección general de Ren
tas estancadas.

9 .a Por regla general, el reconoci
miento y clasificación de los tabacos que 
contengan los tercios presentados por el 
contratista, se hará por los Administra
dores Jefes de las fábricas é inspectores 
íle labores de las mismas, con asistencia 
de los contadores y escribanos, siendo 
los dos primeros como periciales respon
sables de las clasificaciones y aplicación 
que don á los tabacos. Ademas el Admi
nistrador Jefe pasará aviso al Goberna
dor de la provincia por si quiere presi
dir el acto, ó nombrar persona que lo re
presente.

El reconocimiento se practicará ex
trayéndose cuatro manojos por la parte 
de la cabeza del tercio dispuesta para 
abrirse, examinándose y haciéndose 
constar si aquel es de buena calidad ó es
tá averiado, y si se mantiene ó no en el 
estado que debió tener cuando se envasó. 
Si no se observare alteración, se abrirán 

dos, cuatro y hasta seis manojos, por los 
cuales se calificará el lodo del tercio pa
ra su recibo y desecho, tanto sobre su 
calidad como sobre su clasificación: mas 
si se notare lo contrario y se advirtiere 
que el tercio ha sido rehecho con mano
jos de otros ó de otra clase de tabaco se 
cxrcñdorím recoñocimlento nasta el nu
mero de manojos que crean oportuno los 
empleados responsables del resultado de 
la operación, que ademas de las reglas 
establecidas podrán en todo caso practi
car otras mas minuciosas para asegurar
se de la bondad del género que reciban, 
á no ser que el contratista se oponga, en 
cuyo casóse dará el tercio por desechado.

No se hará mas que un reconocimien
to en las formas expresadas; pero la di
rección exigirá la mas estrecha responsa
bilidad; mandando instruir al efecto el 
oportuno expediente en averiguación de 
los hechos para imponérsela á los em
pleados que admitan tabacos que no ten
gan las buenas condiciones que se de
signan por dejar de observar las reglas 
que quedan establecidas, y de hacer uso 
de las facultades que se les conceden.

Los tercios y tabacos que se desechen 
los extraerá el contratista en el término 
de dos meses para puerto extranjero que 
no esté situado en el Mediterráneo. El 
contratista quedará obligado á presentar 
al Jefe de la fábrica cerliíicacion del 
Cónsul español que acredite el desem 
barque del tabaco, con expresión del nú
mero de tercios y de su peso, dentro del 
término prudencial que por el mismo 
Jefe se le señale.

Al hacerse el embarque de los taba
cos, se darán avisos oficiales de su clase 
y peso á la Dirección general de Rentas 
estancadas y á los Gobernadores para su 
conocimiento, y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas para la cus
todia y vigilancia de los buques durante 
su permanencia y salida de los puertos. 
Cuando los Jefes de las fábricas reciban 
las certificaciones de desembarque en 
puerto extrangero, lomarán notas de ellas 
y las remitirán originales á la Dirección 
general.

40 . Se exceptúan déla regla ante
rior, respecto á los empleados que han 
de hacer los reconocimientos, los casos 
en que la Dirección general crea conve
niente nombrar otra persona ó personas 
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que lo practiquen. Estos comisionados 
especiales tendrán voto en los reconoci
mientos; pero si no se conformaren con 
los dictámenes de las mayorías, podran 
disponer que se precinte y selle el nú
mero de tercios que prefijen, para que, 
siendo conducidos á la fábrica do esta 
corte, se practique en ella el reconoci
miento y recibo ó desecho de la partida 
áque correspondan estos tabacos.

, El labaco que quede admitido en la 
fábrica do esta corle será por cuenta de 
la consignación de la misma, y por con
siguiente el gasto del trasporte será do 
cargo del contratista, pero si aquella es
tuviese cubierta, será de cargo de la 
Hacienda.

41 . Si en los reconocimientos y cla
sificación que hicieren los Administrado
res de las fabricas, después de obtenida 
la autorización de la Dirección, que en 
la cláusula 8.a se deja expresada, creye
re el contratista que ha habido mala 
inteligencia ó eror notable, respecto de 
lodos ó parte de los tercios reconocidos, 
podrá pedir á dicho Administrador la 
suspensión do entrega y el depósito do 
los tabacos calificados de defectuosos, ó 
su extracción para fuera del reino, en 
los términos expresados en la condición 
9.a, y esta petición será atendida. Tam
bién podrá pedirá la Dirección, si lo 
prefiere por medio de exposición razo
nada, nuevo reconocimiento, y si hu
biere fundamento para ello, la Dirección 
nombrará el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos se
rán decisivos, y si confirmaren en todas 
sus parles el primer reconocimiento, el 
pago de los gastos que hagan los peri
tos durante su traslación, estancia y 
vuelta será de cuenta del contratista. 
Cuando hubiere la diferencia de un 50 
por 400 entre los indicados reconoci
mientos, los gastos serán por mitad en
tre la Hacienda y el contratista.

Responsabilidad en que el contratista 
incurre y modo de exigirla cuando faltare 
al cumplimiento de las condiciones estable

cidas.

12. Si el contratista no presentare, 
dentro del plazo de seis meses estipulado, 
el número de quintales de tabaco, desig
nado de depósito permanente en las fá
bricas de la Coruña, Cádiz y Alicante, 
podrá la Dirección general de Rentas es
tancadas disponer su compra en los mor
cados extranjeros mas próximos, y si en 
estos se careciere de dicho articulo, en 
los maslojanos donde hubiera existencias. 
Del mismo modo se procederá en el mo
mento que fallen en los depósitos las can
tidades de tabacos que de ellos se hubie
ren extraído para surtirá las fábricas. El 
contratista satisfará sobre los gastos que 
se originen sea de las clases que fueren, 
y los aumentos de precios que tengan los 
¡abacos, asi como será responsable do los 
riesgos de mar; sin que le quede dere
cho á reclamación do ninguna especio.

13. Cuando en las fábricas faltaron 
tabacos para cubrir los pedidos hechos 
al contratista, serán surtidas por cuenta 
de este de los depósitos, y si en ellos so 
hubieran concluido también las existen
cias, podrán hacerse traslaciones de los 
tabacos disponibles de unas á otras fá
bricas, pagando el contratista los gastos 
de los trasportes y siendo responsable 
de las averías ó pérdidas que por los 
riesgos de mar se originen en los taba
cos, asi como los de su reposición en 
iguales términos en las mismas fábricas 
de donde hubiesen sido extraídos.

1K-. Por consecuencia de lo que queda 
estipulado en las anteriores condiciones, 
llegado el caso de que el contratista deje 
desprovistas las fábricas, y de que por 
consiguiente falten ó so aminoren las can
tidades de tabacos de los depósitos per
manentes, por extraerse, de ellos las que 
deban cubrir las consignaciones de las fá
bricas, la única formalidad que, precede

rá para la adquisición de los tabacos que 
sean necesarios para reponerlos en los 
depósitos, y aun para completar si aque
llos no bastaren, los pedidos de las fá
bricas, será el oportuno avi o al contra
tista para que, por sí ó por los delegados 
que nombre, acompañe á los comisiona
dos del Gobierno encargados de. efectuar 
las compras en los mercados del ex
tranjero ó de la Isla do Cuba. Si no qui
siere asistir ni nombrar quien lo repre
sente, pasará por la cuenta justificada y 
visada por los respectivos Cónsules que 
le presente la Administración sin otro re
quisito. El contratista no tendrá derecho 
á protesta ni á reclamación de ninguna 
especie,acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado procedi
miento á pretexto de falta de pago por la 
Hacienda, de averías, naufragios, cal
mas y demas accidentes de mar que. ori
ginen las detenciones de los buques. Su 
falta de cumplimiento en cubrir las con
signaciones al espirar los plazos, no ad
mitirá escusaalguna, y por lo tanto ha
brá de procederse irremisiblemente en la 
forma que se deja expresada.
• 15. Con los avisos (pie don las fábri
cas á la Dirección general del peso de 
los tabacos desechados que se embarquen 
para puerto extraniero, y con las certi
ficaciones de los Cónsules del desem
barque en los mismos, se instruirá ex
pediente en que se hará constar si hay 
alguna diferencia de menos en la canti
dad de tabacos desembarcada, compara
da con la que salió de la fábrica. Si exis
tiese esa diferencia ó el contratista no pre
sentare por cualquier pretexto la certifi
cación del desembarque dentro del tér
mino designado, pagará ála Hacienda al 
respecto del precio de estanco que tenga 
el tabaco picado de la clase que resulte 
el valor de la indicada diferencia de me
nos. Solo se eximirá de esta responsabi
lidad justificando, con arreglo al Código 
de Cuiuriciu,quelvs tubEtcoa de que se 
trata sufrieron en su travesía avería grue
sa ó naufragio.

46. Los tabacos que extraiga el con
tratista de la Isla de Cuba para surtido de 
la Península, no pagarán en ella derecho 
de exportación, pero lo efectuarán en las 
fábricas del reino, al respecto del dere
cho, por los tabados que se desecharen 
y hubieren de reexportarse al extran
jero.

47. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de re
portes, aumentos de precios de los taba
cos que se compren por su cuenta y res
ponsabilidad que se deja expresada en la 
condición anterior. Si no lo verificase 
en el término de un mes, se tomará 
la cantidad necesaria de su fianza; y si 
esta no fuere repuesta hasta el completo 
en el término de otro mes, se procederá 
administrativamente por la via de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 44 déla ley de Contabilidad.

4 8. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su cuenta 
en los términos expresados anteriormen
te. Se anunciará nueva subasta, y será 
de cargo del contratista, tanto el pago 
de las diferencias de precios en los ta
bacos qué se compren por su cuenta 
antes de la nueva subasta, como tam
bién las diferencias que resulten en los 
tabacos entre el precio do su contrata 
por lodo el tiempo do, su duración y el 
de la celebrada nuevamente. Su fian
za y el embargo de bienes suficientes 
al contratista cubrirán esta responsabili
dad en los términos prescritos por el ar
tículo 19 de la Real instrucción de 15 de 
setiembre de 1852.

19. Si ocurriere que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que los de su 
contrata, el contratista no tendrá dere
cho á roélamar abono de ninguna espe
cie. Si esto mismo aconteciere cuando 
so hubiere hecho abono del servicio, se 

le devolverá su fianza, si no resultase 
contra ella oirá responsabilidad al tiem
po de concluir el contrato. •

20. Si el contratista, por convenir á 
sus intereses, conviniere las cantidades 
que devengue por entregas de tabacos 
en deuda notante ó cualquier otro crédi
to del Tesoro, esto no le servirá de excu
sa ni pretexto para dejar de cumplir las 
obligaciones de su contrato, por no ha
bérsele satisfecho en metálico.

21. El contratista no tenrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni próro- 
ga del contrato, cualesquiera que sean 
las causas en (pie para ello se funde.

22. El contratista tampoco tendrá 
derecho á impedir que el anterior si no 
hubiere efectuado las entregas de los pe
didos que anticipadamente se le tenían 
hechos, lo verifique dentro de los plazos 
designados.

23. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuan
do no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se acordaren, á lo 
que se resuelva por la xia contencioso- 
ad minisi ral i va.

24. El interesado en cuyo favor que
de el servicio, otorgará la correspondien
te escritura pública, cuyos gastos y los 
de sus copias serán de cuenta del mismo.

Regla para los destaras.

25. Los destares se efectuarán de la 
manera siguiente: Los tercios se nume
raran, y un número de bolas, igual al de 
los tercios, numeradas también, se colo
carán en una urna ú otro objeto á pro
pósito. Porcada 10 tercios se extraerá 
una bola, y el número que contenga de
signará el del tercio que se ha de esco
ger. Pesados los envases de estos, y bus
cando el término medio que correspon
da, el tipo que resulte será el regulador 
para hacer el abono do poso do los 
demas.

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimien
to, compuesta de los empleados designa
dos anteriormente y del contratista, y se 
comprenderá con la mayor extensión y 
exactitud en las certificaciones de en
trega.

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

Deberes de la Hacienda para con el con
tratista.

26. Por cada partida de quintales 
do labaco que el contralista entregue, se 
le expedirá sin demora por el Contador 
de la fábrica respectiva, con el V.° R.° 
del Administ'ador Jefe, una certificación 
expresiva del número de bultos presen
tado á reconocimiento, de los recibidos 
con arreglo á las condiciones que que
dan establecidas, de los desechados, del 
peso bruto y limpio de los admitidos, y 
del importe en reales vellón, á este últi
mo respecto y al del precio á que quede 
el servicio. En la misma fecha remitirá 
el Administrador Jefe á la Dirección ge
neral el testimonio y demas documentos 
en que conste el recibo del tabaco.

27. Los pagos so harán en la Caja 
central del Tesoro público, compren
diéndose las cantidades que importen los 
tabacos en la distribución mensual para 
que aquellos puedan efectuarse en el 
mes siguiente en que el contratista veri
fique las entregas. Si comprendida la 
cantidad en la distribución no so hiciere 
el pago por cualquier causa, el Tesoro 
abonará al contratista al respecto de 6 
por 100 de Ínteres al año en el primer 
mes. Si en la del siguiente no se pagare 
tampoco el capital é interes, se hará el 
abono al respecto del mismo premio de 
6 por 100 por el importe de aquellas dos 
cantidades reunidas; pero al tercer mes 
ya no podrá demorarse mas el pago; y si 
la Hacienda no lo verifica, el contratista 

continuará cobrando el interes compues
to, y tendrá derecho á rescindir el con
trato con el Gobierno.

Si este caso ocurriese, la Hacienda sa
tisfará al contratista el importe de los 
tabacos que aquel eslá obligado á tener 
en los depósitos permanentes al precio 
de contrata, con mas también el interes 
del 6 por 100 anual de su referido valor 
por el tiempo que lleven de estar deposi
tados á la rescisión del contrato.

28. La Hacienda recibirá al contra
tista por cuenta de la última consigna
ción que se haga en el tiempo de dura
ción del contrato, los tabacos de los 
depósitos permanentes. El pago de estos 
se verificará entonces con arreglo á lo 
prescrito en la condición 26, y el peso 
de dichos tabacos para las liquidaciones 
y pago será el que tuvieren á su ingreso 
en los depósitos.

26. En caso de que España tuviese 
guerra con alguna potencia extranjera, 
el contratista tendrá el derecho áque se le 
rescinda el contrato en la situación en 
que se encuentre; pero si antes de decla
rada la rescisión ocurriese algún apre
samiento de buque, el contratista no 
podrá hacer reclamación alguna á la 
Hacienda sobre el particular.

30. También tendrá derecho el con
tratista á que se le rescinda el contrato 
en caso de que los tabacos tengan una 
subida de precio en los mercados de la 
Isla de Cuba de un 50 por 100 sobre el 
corriente, al realizarse la estipulación. 
Esto se acreditará con los datos que la 
Dirección general de Rentas estancadas 
y la de Aduanas reciban directamente, 
y para que sirva de punto de partida, se 
unirá con oportunidad, al expediente de 
subasta, certificación expresiva de los 
precios que tengan los tabacos en la isla 
de Cuba el día 10 de julio.

Como los referidos tabacos son de dos 
clases y de dos distintos precios, el 50 por 
100 de aumento indicado se estimará por 
el que arrojen en totalidad los que tengan 
las dos clases de tabacos, cuando se soli
cite la rescisión , comparado con el que 
tuvieron también en totalidad al cele
brarse la subasta.

Si ocurre el indicado caso, el contra
tista dejara completo el número de quin
tales de tabacos prefijados en los depósi
tos permanentes.

Fianza.

31. El que resulte contratista, afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con cuatro millones de reales en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admi
sibles para este objeto, y ademas sus 
bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la fi
nalización del contrato. Se devolverá en 
este caso, ó en los de rescisión, si no re
sultare responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección de estan
cadas pasará á la de la Caja de Depó
sitos.

Reglas para la subasta.

Primera. La subasta se verificará el 
dia 10 de julio del corriente año en la 
Dirección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo Jefe de la misma, 
y de uno de los co-asesores de la Aseso
ría general del ministerio de Hacienda, 
con asistencia del escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda de la pro
vincia. .

Segunda. La contrata se hará á vir
tud oe licitación pública y solemne, fi
jándose para conocimiento de. todos, los 
anuncios oportunos en la Gaceta y Bole
tines oficiales de las provincias, y remi
tiéndose también los necesarios á la Au
toridad superior de la isla de Cuba, pa
ra que disponga en ella la publicación.
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ta del Gobierno, núm....... y en el Bo
letín oficial de la provincia, núm....... y 
fechas........ y de cuantas condiciones y 
requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del ser
vicio referente á. surtir á las fabricas de 
tabacos del reino, de los que sean nece
sarios para las mismas en el periodo de 
tres años y medio, se compromete a en
tregar cada quintal en limpio de tabaco 
habano vuelta abajo, bajo las condicio
nes expresadas, al precio de....  y cada 
quintal de tabaco habano vuelta arriba 
en la misma forma al precio de.........

(Fecha y firma del interesado.)

No t a . La postura se expresará en rs. 
y céntimos de real. .
" Madrid 7 de marzo de 1857.—El Di
rector general, L. N. Quintana.

S. M. se ha servido aprobar este plie
go de condiciones. Madrid 7 de marzo de 
1857. —Barzanallana.

nocido en Nueve-Orleans'najo la denomi
nación de Leaf Choice Selecchones; la ho
ja snrh escogida, de superior calidad, 
fresca, fina, jugosa y de color claro, á 
propósito para capas de cigarros mistos y 
de damas, y los bocoys ó barricas en que 
indispensablemente ha devenir envasa
do el tabaco, tendrá cada uno 12 quinta
les de peso limpio, y contendrá tres cuar
tas partes aplicables á dichas capas, y lo 
restante á tripa de cigarros comunes. Se
rá excluido el tabaco que no reuna estas 
circunstancias ó tenga cualquier defecto.

7 .a La hoja Virginia y Kentuky ha 
de ser de igual procedencia y déla cono
cida bajo la denominación de Leaffine; la 
calidad superior, fresca y sana. Las bar
ricas en que el tabaco ha de venir enva
sado precisamente contendrán cada una 
de peso limpio 16 quintales, y la mitad 
de la hoja ha de ser fina y de buen color 
y extensión para que sea á propósito para 
capas de cigarros comunes sirviendo , la 
otra mitad para tripas. Si no tuviere es
tas circunstancias ó presentare cualquier 
defecto, el tabaco de que se trata no será 
admitido.

Formalidades que han de observarse para 
los reconocimientos y clasificaciones.

8 .a Los Administradores-Jefes de las 
fábricas no podrán proceder al reconoci
miento de los tabacos que presente el 
contratista, sino después de obtener au
torización dé la Dirección general de Ren
tas estancadas.

9 .a Por regla general el reconoci
miento y clasificación de los tabacos que 
contengan las barricas presentadas por 
el contratista, se hará por los Adminis
tradores Jefes de las fábricas é Inspecto
res de labores de las mismas, con asis
tencia de los Contadores y escribanos, 
siendo los dos primeros como periciales 
responsables de las clasificaciones y apli
cación que den á los tabacos. Ademas el 
Administrador Jefe pasará avisos al Go
bernador de la provincia, por si quiere 
presidir el acto ó nombrar persona que 
lo represente .

La Dirección exigirá la mas estrecha 
responsabilidad, mandando instruir al 
efecto el oportuno espediente en averi
guación de los hechos para imponerla á 
los empleados que admitan tabacos que 
no tengan las buenas condiciones que se 
designan, ó que se hallen inútiles ó ave
riados, pudiendo en lodo caso practicar 
operaciones mas minuciosas para asegu
rarse de la bondad del género que re
ciban.

Las barricas y tabaco suelto que se 
desechen las extraerá el contratista en 
el término de dos meses para puerto ex- 
trangero que. no esté situado en el Me
diterráneo. El contratista quedara obli
gado á presentar al Jefe de la fábrica 
certificación del Cónsul español que acre
dite el desembarco del tabaco, con ex
presión del número de barricas y de su 
peso dentro del término prudencial que 
por el mismo Jefe se le designe. Al ha
cerse el embarque de los tabacos, se 
darán avisos oficiales de su clase y peso 
á la Dirección general de Rentas estan
cadas y á los Gobernadores para su co
nocimiento. y para que estos puedan 
dictar las medidas oportunas para la 
custodia y vigilancia de los buques du
rante su permanencia y salida de los 
puertos. Cuando los Jefes de las fabri
cas reciban las certificaciones de desem
barque en puerto extranjero, tomarán 
nota de ellas y las remitirán originales 
á la Dirección general.

10 . Se exceptúan de la regla ante
rior, respecto á los empleados que han 
de hacer los reconocimientos, los casos 
en que la Dirección general crea con
veniente nombrar otra persona ó perso
nas que los practiquen. Estos comisio
nados especiales tendrán voto en los 
reconocimientos; pero si no se confor
maren con los dictámenes do las mayo
rías, podrán disponer se precinte y selle

Tercera. En dicho día 10 de julio 
próximo, desde la una á una inedia de 
la tarde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre de la per
sona por quien se halle suscrita la pro
posición. Estos pliegos se numerarán por 
el orden en que se presenten. Para que 
el pliego pueda ser admitido, ha de pre
sentar préviamenle cada licitador certi
ficación de la Caja de Depósitos, expre
siva de haber entregado en la misma la 
cantidad de 2.000,000 de rs. en metáli
co, ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisi
bles para este objeto.

También acreditará con los documen
tos correspondientes, si fuere español, 
que con dos años de anticipación á la fe
cha de la subasta paga por lo menos de 
contribución territorial 3,000 rs. en Ma
drid ó 2,000 en cualquier otro punto del 
reino, ó por subsidio industrial 4,000 
reales en Madrid ó 3,000 en los demas 
puntos. Si fuere extranjero ó español de 
las provincias de Ultramar, presentará 
declaración en debida forma suscrita por 
quien reuna las circunstancias expresa
das, que se obligue á garantizar con sus 
bienes la proposición que hiciere el lici
tador extranjero ó el español de las pro
vincias de Ultramar. Ademas acompaña
rá una manifestación firmada por si si 
su asistencia fuere en representación 
propia, ó poder en debida forma si fuere 
en nombre de otro, y en arabos casos se 
ha de expresar el allanamiento, sin re 
serva de ninguna especie, á todas las 
condiciones establecidas en este pliego, y 
la renuncia á todo fuero ó privilegio 
para los efectos de este contrato si fuere 
extranjero. Sin estas circunstancias no 
será admitida ninguna proposición. Dada 
que sea la una y media, se anunciara 
que queda cerrado el acto de la admisión 
de pliegos y documentos.

Cuarta. " Seguidamente se procederá 
á la apertura de los pliegos por el or
den de su numeración. Estos se leerán 
en alta voz, lomando nota de su conte
nido el actuario de la subasta, y se vera 
cual es la proposición mas beneficiosa 
que aquellos contengan, graduada sobre 
el cálculo del número de quintales de ta
bacos de las dos clases referidas que con
tiene el estado que se estampa á conti
nuación. Si entre las proposiciones mas 
beneficiosas hubiere dos ó mas iguales, 
se admitirán pujas á la llana á los firman
tes de las mismas por el espacio de ün 
cuarto de hora en que terminará el acto.

Quinta. Los tipos de precio que la 
Hacienda designa, son los de 800 rs. por 
cada quintal en limpio de tabaco habano 
vuelta abajo, y de 480 por cada quintal 
en limpio también de tabaco vuelta arri
ba; y el licitador que mas los beneficie 
en su proposición hecha en el pliego, y 
en el caso expresado anteriormente en 
la puja, se considerará como rematante 
del servicio.

Sexta. Hecho así, se elevará al Go
bierno el expediente original, consultan
do su aprobación, con la cual se adju
dicará definitivamente el remate.

Sétima. El interesado á quien se le 
adjudique el servicio, ha de completar 
en el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, per
derá el depósito presentado para tomar 
parte en la licitación, y se sacará nueva
mente el servicio á subasta en los tér
minos que se disponen en el art. 5.° del 
mencionado Real decreto de 27 de fe
brero de 48o2.

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego de que se hace mención en la re

gla 5? para la subasta.
Octava. D. N.... . vecino de. ..., 

y que reune cuantas circunstancias exige 
la ley para representar en acto publico, 
enterado del anuncio inserto en la Gace

Co n d ic io n e s bajo la cuales la Hacienda 
pública contrata por el término de tres 
años y medio la adquisición de los ta
bacos que sean necesarios para el sur
tido y consumo, procedentes de los 
Estados-Unidos y conocidos bajo las 
denominaciones de Kentuky superior, 
"Virginia y Kentuky.

Tiempo de duración del contrato.

1 ? El contrato empezará á regir en 
1.° de julio del corriente año, y termi
nará en fin de diciembre del de 1860.

Deberes del contratista para con la 
Hacienda.

2 .a Tan luego como se formalice el 
contrato por medio de la correspondien
te escritura pública, la Dirección gene
ral de Rentas estancadas empezará á 
hacer, al que resulte contratista, los pe
didos que juzgue necesarios para cubrir 
los consumos. Los pedidos se referirán 
en lodo ó parte á los consumos de cada 
año, y el contratista tendrá obligación 
de satisfacerlos á los cuatro meses de las 
fechas en que respectivamente se le 
hagan. , , .

3 .a El contratista tendrá en depósito 
10,000 quintales de tabaco Virginia y 
Kentuky en cada una de las fábricas de 
la Corona, Cádiz y Alicante; y de Ken- 
tuky superior 2,000 quintales en la fá
brica de la Coruña y 4,000 en cada una 
de las de Cádiz y Alicante. Estos taba
cos se entregarán dentro de los seis me
ses siguientes á la realización del contra
to, ademas de los pueblos ordinarios, y 
después de reconocidos y de que sean 
admitidos por reunir para ello las con
diciones necesarias, se depositarán en 
las fábricas de que se deja hecha men
ción, y en un almacén aparte de los 
demas, al que se pondrá una segunda 
llave, que se entregará al contratista, 
conservando la otra el Jefe de la fábri
ca, y no podrá nunca ser abierto el al
macén, sino á presencia del contratista 
ó su representante.

4 .* El contratista hará las entregas 
de los tabacos que se le designen en 
cada una de las fábricas del reino, com
prendiéndose en ellas las de esta corte, 
á pesar de hallarse situada en el interior.

5 .a Todos los gastos que se originen 
en las entregas de tabacos en cada fá
brica, hasta que queden admitidos y pe
sados, tanto los correspondientes á los 
pedidos ordinarios, como á. los de los 
depósitos permanentes, serán de cuenta 
del contratista.

Cualidades que han de reunir los tabacos 
que el contratista entregue.

6 .a El tabaco Kentuky superior de
berá ser precisamente de la clase del co

15o

el número de barricas que prefijen, para, 
que, siendo conducidas á la fábrica de 
esta corte, so, practique en ella el reco
nocimiento y recibo o desecho de la par
tida á que correspondan estos tabacos.

El tabaco que quede admitido en la 
fábrica de esta corle será por cuenta de 
su consignación, y.por consiguiente el 
gasto del trasporte será de cargo del 
contratista; pero si aquella estuviese cu
bierta, será de cargo de la Hacienda.

11. Si en los reconocimientos y cla
sificación que hicieren los Administra
dores de las fábricas, después de obte
nida la autorización de la Dirección que 
se expresa en la cláusula 8.a, creyere el 
contratista (pie ha habido mala inteli
gencia ó error notable respecto de todas 
ó parle de las barricas reconocidas, po
drá pedir á dicho Administrador la sus
pensión de entrega y el depósito de los 
tabacos calificados como defectuosos, ó 
su extracción para fuera del reino en 
los'términos expresados en la condición 
9.a, y esta petición será atendida. Tam
bién" podrá pedir á la Dirección, si lo 
prefiriere, por medio de exposición ra
zonada nuevo reconococimienlo, y si hu
biere fundamento para ello, la Dirección 
nombrará el perito ó peritos que deban 
practicarlo. Los dictámenes de estos se
rán decisivos, y si confirmaren en todas 
sus partes el primer reconocimiento, el 
pago de los gastos que hagan los peritos 
durante su traslación, estancia y vuelta 
será de cuenta del contratista. Cuando 
hubiere la diferencia de un 50 por 100 
entre los indicados reconocimientos, los 
gastos serán por mitad entre la Hacien
da y el contratista.

Responsabilidad en que el contratista in
curre y modo de exigirla cuando faltare al 
cumplimiento de las condiciones estable

cidas.
. 12. Si el contratista no presentare 

dentro del plazo de seis meses, estipula
do el número de quintales de tabaco de
signado de depósito permanente en las 
fábricas de la Coruña, Cádiz y Alicante, 
podrá la Dirección general de Rentas es
tancadas disponer su compra en los mer
cados extranjeros mas próximos, y si en 
estos so careciere de dicho articulo, en 
los mas lejanos donde hubiere existen
cias. Del mismo modo se procederá en el 
momento que. falten en los depósitos las 
cantidades de tabacos que de ellos se hu
bieron extraido para surtir á las fábricas.

El contratista sufrirá todos los gastos 
que se originen, sea déla clase que fue
ren, y los aumentos do precios que ten
gan los tabacos, asi como será responsa
ble de los riesgos de mar, sin que le que
de derecho á reclamación de ninguna es
pecie.

13. Cuando en las fábricas faltaren 
tabacos para cubrir los pedidos hechos al 
contratista, serán surtidas por cuenta de 
este de los depósitos; y si en ellos so hu
biesen concluido también las existencias, 
podrán hacerse traslaciones de los taba
cos disponibles de unas á otras fabricas, 
pagando el contratista los gastos de los 
trasportes, y siendo responsable de las 
averías ó pérdidas que por los riesgos de 
mar se origim-n en los tabacos, asi como 
los de su reposición, en iguales términos, 
en las mismas fábricas de donde hubieren 
sido extraidos.

14. Por consecuencia de lo que que
da establecido en las anteriores condi
ciones. llegado el caso de que el contra
tista deje desprovistas las fábricas, y de 
que por consiguiente fallen ó se aminoren 
las cantidades de tabaco do los depósitos 
permanentes por extraerse de ellos las 
que deban cubrir las consignaciones de 
las fabricas, laúnica formalidad que. pre
cederá para la adquisición de los tabacos 
que sean necesarios para reponerlos en 
los depósitos, y aun para completar, si 
aquellos no bastaren, los pedidos de las 
fábricas, sera el oportuno aviso al con
tratista, para que, por si ó por los dele-
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gados que nombre, acompañe á los comi
sionados del Gobierno encargados de 
efectuar las compras en los mercados de 
Europa ó de América. Si no quiere asis
tir ni nombrar quien le represente, pasa
rá por la cuenta justificada y -visada por 
los respectivos Cónsules que le presente 
la Administración, sin otro requisito.

El contratista no tendrá derecho á pro
testa ni á reclamación de ninguna es
pecie acerca de este particular, y tam
bién será desestimada cualquiera que 
intente para detener el indicado proce
dimiento á pretexto de falta de pago 
por la Hacienda, de averias, naufragios, 
calmas y demas accidentes de mar que 
originen las detenciones de los buques. 
Su falta de cumplimiento en cubrir las 
consignaciones al aspirar los plazos, no 
admitirá excusa alguna, y por lo tanto 
habrá de procederse irremisiblemente en 
la forma que se deja expresada.

15. Con los avisos que den las fá
bricas á la Dirección general del peso 
de los tabacos desechados que se em
barquen para puerto extranjero, y con 
las certificaciones de los Cónsules del 
desembarque en los mismos, se instrui
rá expediente, en el que se hará cons
tar si hay alguna diferencia de menos 
en la cantidad do tabacos desembarcada, 
comparada con la que salió de la fábri
ca. Si existiere esta diferencia, ó el con
tratista no presentare por cualquier pre
texto la certificación do desembarque 
dentro del término designado pagará á 
la Hacienda, al respecto del precio de 
estanco que tenga el tabaco picado de 
la clase que resulte, el valor de la in
dicada diferencia de menos. Solo se 
eximirá de esta responsabilidad justifi
cando, con arreglo al código do comer
cio, que los tabacos de que se trata su
frieron en su travesía averia gruesa ó 
naufragio.

16. El contratista será requerido al 
pago de los gastos extraordinarios de 
reportes, aumentos de precios de los ta
bacos que se compren por su cuenta y 
responsabilidad que se deja exprésada 
en la condición anterior. Si no lo veri- 
fimre en el término de un mes, se lo
mará la cantidad necesaria de su fian
za; y si esta no fuere repuesta hasta el 
completo en el término de otro mes, se 
procederá administrativamente por la 
via do apremio, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 11 de la lev de conta
bilidad.

17. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono del 
servicio, se verificará por su cuenta en 
los términos expresados anteriormente. 
Se anunciará nueva subasta, y será de 
cargo del contratista, tanto el pago do, 
las diferencias de precios en los taba
cos que se compren por su cuenta antes 
de la nueva subasta, como también las 
diferencias que resulten en los tabacos 
entre el precio do su contrata por todo 
el tiempo de su duración y el de la ce
lebrada nuevamente. Su fianza y el em
bargo de biohe' suficientes al contratista 
cubrirán esta responsabilidad en los tér
minos prescritos por el artículo 19 de 
la Boal instrucción do 15 de setiembre 
de 1852.

18. Si ocurriere que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que los de su 
contrata, el contratista no tendrá doro* 
cho a reclamar abono de ninguna espe
cie. Si esto mismo aconteciere cuando se 
hubiere hecho abandono del servicio, se 
lo devolverá su fianza, si no resultare 
contra ella responsabilidad, al tiempo 
de concluir el contrato.

19. Si el contratista, por convenir 
á sus intereses, convirtiere las cantida
des que devengue por entrega de taba
cos en deuda finíante ó cualquier otro 
crédito del Tesoro, esto no le servirá do 
excusa ni pretexto para dejar de cum
plir las obligaciones do, su contrato poí
no habérsele satisfecho en metálico.

20. El contratista no tendrá derecho

á pedir aumento del preció estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni pró- 
roga del contrato, cualesquiera que sean 
las causas en que para ello se funde.

21. El contratista tampoco tendrá 
derecho á impedir que el anterior si no 
hubiere efectuado las entregas de los 
pedidos que anticipadamente se le tenian 
hechos, lo verifique dentro de los pla
zos designados.

22. El contratista so someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuan
do no se conforme con las disposiciones 
administrativas que se acordaren, a lo 
que se resuelva por la via contencioso- 
administrativa.

23. El interesado en cuyo favor que
de el servicio, otorgará la correspon
diente escritura pública, cuyos gastos y 
los de sus copias serán de cuenta del 
mismo. .

Regías para los destaros. '

24. Los destaros so efectuarán de la 
manera siguiente: Las barricas se nume
rarán, y un número de bolas igual al de 
las barricas, numeradas también, seco- 
locarán en una urna, ú otro objeto apro- 
pósitd. Porcada cinco barricas se extrae
ra una bola, y el número que contenga 
designará el de la barrica que se ha de 
escoger. Pesados los envases y buscado el 
tqrmino medio que corresponda, el tipo 
que resulte será el regulador para hacer 
el abono de peso de las demas.

Este, acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Juntado reconocimien
to, compuesta de los empleados designa
dos anteriormente y del contratista, v se 
comprenderá con la mayor extensión y 
exactitud en las certificaciones de entre
ga. Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda.

Deberes de la Hacienda para con el con
tratista.

25. Por cada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue, se le 
expedirá sin demora por el Contador de 
la fábrica respectiva, con el V.° B.° del 
Administrador Jefe, una certificación 
expresiva del número de bultos presenta
dos á reconocimiento; de los recibidos 
con arreglo á las condiciones que que
dan establecidas; de los desechados, del 
peso bruto y limpio de los admitidos y 
del importe en reales vellón á este últi
mo respecto y al del precio en que que
de el servicio. En la misma fecha remi
tirá el Administrador Jefe ála Dirección 
general el testimonio y demas documen
tos en que conste el recibo del tabaco.

26. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, compren
diéndose las cantidades que importen los 
tabacos en la distribución mensual para 
que aquellos puedan efectuarse en el mes 
siguienteá el en que el contratista verifi
que las entregas. Si comprendida la can
tidad en la distribución no se hiciere el 
pago por cualquier causa, el Tesoro abo
nará al contratista al respecto de 6 por 
lOO de interesal año en el primer mes. 
Si en la del siguiente no se pagare tam
poco el capital é Ínteres, se hará el abo
no al respecto del mismo premio de 6 por 
100 por el importe de aquellas dos canti
dades reunidas; pero al tercer mes va no 
podrá demorarse mas el pago, y si la Ha
cienda no lo verifica, el contratista conti
nuará cobrando el ínteres compuesto, y 
tendrá derecho á rescindir el contrato con 
el Gobierno.

, Si este caso ocurriere, la Hacienda sa
tisfará al contratista el importe de los ta
bacos que aquel está obligado á tener en 
los depósitos permanentes al precio de 
contrata,, con mas también el ¡uleros del 
6 por 100 anual de su referido valor por 
el tiempo que lleven de estar depositados 
ála rescisión del contrato.

27. La Hacienda recibirá al contra
tista, por cuenta de la última consigna-

í cion «{líesehaga en el tiempo de dura
ción del contrato, los tabacos de los de
pósitos permanentes. El pago de estos se 
verificará entonces con arreglo álo pres
crito en la condición 25, y el peso de di
chos tabacos para las liquidaciones y pa
go será el que tuvieren á su ingreso en los 
depósitos.

28. En caso de que España tuviere 
guerra con alguna potencia extranjera, el 
contratista tendrá derecho á que se le 
rescinda el contrato en caso de que los 
tabacos tengan una subida de precio en 
los mercados de los Estados Unidos de un 
50 por 100 sobre el corriente al realizar
se la estipulación. Esto se acreditará con 
os datos que la Dirección general de Ren

tas estancadas y la de Aduanas reciban 
directamente, y para que sirvan de pun
to de partida, se unirá con oportuni
dad al expediente de subasta certifica
ción expresiva de los precios que tengan 
los tabacos en los Estados Unidos el día 
10 de julio.

Como los tabacos que so contratan son 
do dos clases y de diferentes precios, el 
50 por 100 de aumento indicado se esti
mará por el que arrojen en totalidad los 
que tengan las dos clases de tabacos, 
cuando se solicite la rescisión, compara
do con el que tuvieron también en tota
lidad al celebrarse la subasta.

Si ocurriere el indicado caso, el con
tratista dijará completo el número de 
quintales de tabacos prefijado en los de
pósitos permanentes. '

Fianza.

30. El que. resulte contratista afian
zaría el cumplimiento del servicio que 
contrata con 4 millones de reales en me
tálico, ó sus equivalentes á los tipos esta
blecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto, y ademas sus bienes y 
rentas habidos y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la fi
nalización del contrato. Se devolverá en 
osle caso ó en los de rescisión, si no re
sultare responsabilidad, á virtud de co
municación que la Dirección deestanca
das pasara a la de la Caja de Depósitos.

Reglas para la subasta.

. Primera. La subasta se verificará el 
dia 10 de julio del corriente año en la Di
rección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general aso
ciado del segundo Jefe do la misma y de 
uno de los co-asesoros do la Asesoría no- 
neral del ministerio de Hacienda con 
asistencia del escribano mayor do] Juz
gado especial de Hacienda de la pro
vincia.

Segunda La contratase hará á vir
tud de licitación pública y solemne, fi
jándose, para conocimienio de todos, los 
anuncios oportunos en la Gaceta y Boleti
nes oficiales de las provincias, y serán re
mitidos también los necesarios á la Auto
ridad superior de la isla.de Cuba y á los 
Cónsules en los Estados-Unidos para que 
dispongan su publicación.

Tercera. En dicho dia 10 de julio 
próximo, desde las dos y media á tres 
de la larde, se recibirán por el Director 
general, en presencia do las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados 
que presenten los íicitadores, en cuyos 
sobros se expresará el nombro de la per
sona por quien se halle suscrita la pro
posición. Estos pliegos se numerarán por 
el orden en queso presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido, 
hade presentar prév¡amonte cada licitá- 
dor certificación do la Caja de Depósitos, 
expresiva de haber entregado en la mis
ma la cantidad de dos millones do reales 
en metálico ó sus equivalentes á los ti
pos establecidos en la clase do valores 
admisibles para osle objeto.

También acreditará, con los documen
tos correspondientes, si fuere español, 

quecon dos años de anticipación á la fe
cha do la subasta paga, por lo ménos, de 
contribución territorial, 3,000 rs. en 
Madrid, ó 2,000 en cualquier otro punto 
del reino, ó por subsidio industrial 4,000 
rs. en Madrid, ó 3,000 en los demas 
puntos.

Si fuere extranjero ó español de las 
prov incias de LItramar, presentará de
claración en debida forma, suscrita por 
quien reuna las circunstancias expresa
das, que se obligue á garantizar con sus 
bienes la proposición que hiciere el lici- 
tadorextrangero, ó el español de las pro
vincias de Ultramar. Ademas acompaña
rá una manifestación firmada por si, si 
su asistencia fuese en representación pro
pia, ó poder en debida forma, si fuere en 
nombre de, otro, yon ambos casos se ha 
de expresar el allanamiento sin reserva 
de ninguna especie á todas las condicio
nes establecidas en éste pliego y la re
nuncia a todo fuero ó privilegio'para los 
efectos de este contrato si fuere extranje
ro. Sin estas circunstancias, no será ad
mitida ninguna proposición.

Dadas que sean las tres, se anunciará 
que queda cerrado el acto de la admi
sión de pliegos y documentos.
_ (-uarta. Seguidamente se procederá 
a la apertura de los pliegos por el orden 
de su numeración. Estos se leerán en alta 
voz, tomando nota de su contenido el ac
tuario de la subasta, y se verá cual es la 
proposición mas beneficiosa que aquellos 
contengan, graduada sobre el cálculo del 
numero de quintales de tabaco de las 
dos clases referidas que expresad estado 
que se estampa á continuación. Si entre 
las proposiciones mas beneficiosas hu
biere dos ó mas ¡guales, se admitirán 
pujas á la llana, á los firmantes de las 
mismas por el espacio de un cuarto de 
hora, en que terminará el acto.

Quinta. Los tipos de precios que la 
Hacienda designa son los de 320 rs. por 
quintal en limpio de tabaco Kentuky su
perior y de 240 por cada quintal en lim
pio de hoja A irginia y Kentuky; y el li- 
citador que mas los beneficie en su pro^ 
posicion hecha en el pliego, y en el caso 
expresado anteriormente en la puja, se 
considerará como rematante del servicio.

. Sexta. Hecho asi, so elevará al Go^ 
bienio el expediente original, consultan
do su aprobación, con la cual so adjudi
cara definitivamente el remate.

Sétima. El interesado á quien se le 
adjudique el servicio ha de completar en 
el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, per
derá el depósito presentado para tomar 
parte en la licitación, y se sacará nue- 
vamonle el servicio á subasta en los tér
minos que se disponen en el art. 5.° del 
mencionado Real decreto de 27 de febre
ro de 1852. *

(Se concluirá).

PALMA.

IMPRENTA MALLORQUINA, 

i» mr^o <le 
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